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1*%00,000,00.- En la ciudad de

“usynouil, : epfíblica del Fousdor, a los catorce días del mm

 

*eerro de mil novecientos setenta

tora orma "lara de Garcla, fbogeña y Notaria de este Cantón

compareció el señor ¿uirino 'prelra Vera, casado, Ejecutivo,

en su calidad de Presidente sáministrativo de la Comprifa A
10   nina «Tndustrias de Concreto (oca Cr. A.” y enyo Nombramiento

debidamente inscrito me lo presenta y el cual se copisrá más

adelante parr legitimar su personería e intervención: el con

pareciente ecuatorieno, mayor de edad, con domicilio y regio
19

dencia en esta ciudad de Guayaquil, con la capacidad civil ne

cesaría para todo acto o contrato y a quien de conocerlo per
16

roneluente doy fé bien instrufído en el objeto y resultado
17

  

de ezta “seritura de fiumento de Capital y"aforua de 'statu-

tos, a la cue procede como queda indicado y con amplia y ate

ra libertal, para su otormaniento me presentó la minuta y uéás

documentos cue son del tenor riguiente: S%0PNOTA! TO1

Reristro de Usecrituras Públicas a su cargo, dfígnese insertar

una de sumento dé Cepital y c«eforma de :statutos, al tenor de

  

les eiguientes clífusulas: ¿151141 Interviniente.- Concurre

sl otorgamiento de la presente «escritura, por los derechos qu

represente fe Tndustriasde Concreto loss “.4., el señor «ui-

rino “prelra “ara, en eu esnlidrd de Trertdente de la citada Compañfa, conforme prueba con e] Mombramiento qu
Ut e mp. la Retarma -Gyayaquii
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¿ debldamente inscrito se insertará m este Tnetrumento, como da

eumento habilitante.» Se asregará también la conia csrtifi-

cola del acto de la ¡unta [“ensrel extraordinaria de aicctonis

¿(_tas de industrias de Concreto 908 vañes colebroda el n

de “nyo de ril noveciantos retenta y tres, y ln del cinco de

mismo mer, vue se defiri8 a la feoha que se acaba de monecio»

intecedentes.- 1) Por ¡seriture "Ablica otor=

ada ente el "ntsvria Toimaro de Suayecutl, Sa or "obre Avee

rado  uentes, el dlecinueve de “payo de m41 novententor cua

 

renta y nueve, e interlte en el “existro cexrcinmtil de la clud

de Susyacuil, corro del ¡¡pxtetrador de la Provieded, el veln-
1 z z

je] %e y trer e lor miemoz mes y 2:0, se constituyó la “ompmifa

    

   
 

 

ménima, denomineda “induetries de ¿onereto oca .2.". con

7 tro de Tunto le mil movecientos cincuenta Y cuatro, insorl-

ta en el "esletro “ercentil el urámero de Julto de ese sio, seLLÁ

aumentó el onnital social de seiscientos 111 suerer (:/600,0h0)

18

 
19

a dos milliones de sueres ("/,2*%000,000,00), y se reformeron
20

sus Fstatutos, en los términos constsntes emm dicha escritura,
21 s

0) "ediente “sortture Piblica otorenda ante el sismo hotario,

  
  

se teglivd la Gaforma y Codificación interral de los    "Elbatu-

tos de la Compaife, con fecha once de axosto de mil noverten-

tos setenta, le ríisma ou fué Convalidedr, mediante seritu-

   

ra Aboseda Teonor 3

28

|

Veelentor: setont ey dos, le miema que fub apropia +t42a1menteAl
o
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Í
1 por la Supar nte denci - de Ompaiilas a uso a en 4 degli»

vw

2 tro Fercanti1, con fecha doce de “Nayo de míl novecientos

setenta y dos.- D) Ante el Notario Décimo Tercero del Cantón

uayaquil, doctora Norma Plaza de García, se otorgó con fe-

cha veinte y uno de Diciembre de mil novecientos setenta y

dos, la “¿scritura Píblica de Raforma Integral de Fstatutosé

Tndustrirss de Concreto l:octa C.A. habiéndose inscrito en el Ee

 

gistro ercantil a cargo del señor Registrador de la Prople-
8

| ded de cueyaquil, junto con la Resolución aprobatoria del In

- tendente de Compaifas de Guayaquil .- E) La Junta General Ex-1

treordineria de Accionistas de Industrias de Conoreto Roca
u

CA reuided con la concurrencia de todos los acelonisteas,
12

el día nusve de Mayo de mil novecientos setenta y tres, fecha
13

¿[8 la cual se defiri6 la Junta General Extraordinaria, cont-
1

ceda para el día cinco del mismo mes y año, resolvid legalmer

te y por mayorfa de votos, reformar los Estatutos Sociales,
18

y aumentar el capital social de la Compaifa, de dos millone
17

a tres millones quinientos míl suores, medimte la enisión
18

de un millón quinientos mil sueres (s/.1%00.000,00) en acolo-19

 

a leas acciones que posea en propiedad e la fecha del aunento

resuelto, cada acelonistas, debiendo ejercer el titular de

La las acciones su derecho de preferencia para la suscripción d

25 las nuevas, dentro de los treinta dfas siguientes, cantados

0is

a partir de la fecha en que se publique el acuerdo de la Jun-

 

  domicilio social de la Compeñfa,- F) 21 Acuerdo e28

dt. e imp. ta Reforma Buryaquel
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T

quince de Mayo de mil novecientos setenta y tres, hablendo triana

currido el lapso de tiempo Cno en le Ley de Coppaiifas,

 

   
   

  

 

  ta (30) acciones ordinarias nominativas de un mil sucres ts/.

1,000,00) cade acción, nebiendo quedado sin suscribir quinien

tas veinte y cineo (525) acelones ordinarias de un mil sueres

(5/.1.000,00) cada ma, por lo cual, y habiéndose dejado cons

tencia de ese hecho, ante la Superintendencia de Comprifas,

las acciones restantes, quedaron libreaente a la disposición

1

 

           

 

de los interesados en adquirírlas, hablendo suscrito el se-

(6)
“oreira Vera, las predichas quinientas veinte y

   
    

  

   
   

 

or “utrino

cinco (525) acciones 81 solo, a más de las que ya había sus-

crito, en vroporción a las que tenfa en propiedad, al monento19

   

20

21

22

en su calidad de Presidente Aiminkstrativo de industrias de

Concreto Loca (,4.. declala uwunmentado el capital social de la

23   

Ut. e imp. La Reforma Guayaquil
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nientos inclusive y Reforuados los Estatutos 5061

       
valifa, ez de tres millones quinientos nil suecres (5/.3*800.000)

totelmente suscrito y prxado, y está distribufdo en tres mila

evinienter (3,500) ecclones ordineriss nominstivas de un m1]

sueres 17/,1,000,00) ces una, numeradas del cero cero cero

mo *] tres 1) quinientos inclusive.» Los tftulos de accio

nes dererín ir firmados por el residente ¿duinistrativo y

por el cerente eneral,- Pueden emitirse ?Ítulos que repre-
10

senten haste tincuente (50) acciones, los cue serfn suscritos
11

por el Presidente f'dministrrtivo y el serente “eneral y exten

sa didos previa solicitud del nectonista interesado” .- ANTOguO

usted seor “ntario lor instrumentos arompalados y las demás
14

traordinarir de secionictas de industrias de “oncreto Roos
18

Cuñoe n la ciudad de Cusyaquil, a las doce, del día cinco de
19

Yeyo de 111 novecientos setenta y tres, en el local social de
20

Re Comnefa "Tnéáustrias de Conersto “oca C,s.” ubleado en la
21

venido An las mérioces, frente el (“olerio Benico “¡món Bo1f
22

Var, vrtvia convocatoria efectusda en el -hario "y1 Telderaío
23

27

28

dt e mo, La Reforma -Suayaqua
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T
la Facretaríe el socio Aquiles Tizafl :

elmman los asistentes pera estas funciones en celldpd de nde

hot.» Concurre como delentbdo de la Superintendencia de Compa

1   

     

    

  

fas, el doctor Alfredo Sama "usses- Fl Secretario forte le

  

lea de asistentes y comprueba que setf presente la totali

dad del capitel social suscrito y pesado de dos millones de

zsueres (/.2%00.000,00) en vista de esta Inforrerión el Pre.

a

    

 

sidente instala ls Juxmta y orúene que les lea le convonato-  
   

 

ria efectuada en el ilerto *11 Teldrrafor lo cul hpnes efecti

  

 

| Famentes e emtinusción se lde la listr de asrirtenter encon-

trándose cue pricten los socios Irvier Verchiin "aatro, Mul-  

 

1

  
  

lee "igefl “ntistevanm y Gladys Leal de iuque, DOr sus pro-
12

plos dnrechos renresentando cada uno de ellos, um T£ftulo de

 

  13

  

 

ácclones de cincuenta 450) aceiones ds un n11l sueres (/.,1,.00 )
14

cada uwa,- 71 socio higafl comparece tumbién portando Carta

 

   

 

Poder del sesor “eshington “ontesdeoos, propietario ds Un Tf.

   > tulo de cihcuenta (50) acolunes de un u11l suerse (5/,1,000,00]

     5 el señor aúuirino "orelrs Vera ha exhibido velnte y dos Tftu

   
o los de Acelonee por valor decincuenta mil eueres (14.57.0004)   

  

  

cala T£tulo y euerente (40) peciones de un mil sy “/.1.000)  

 

20

    cada uñia.- Los soores, doctor Carlos Jeurietaj C-rlos teria
21

  

  

y “arcos Todrímuezáparecen como propietarios de uns noción
22

cala uno de ellos de un mil suecrss (5/,1,090,00) ee h el seo
23

Íngentero "elipe Pezo Campuzano, exhibe lar acelones nimere»  
  

 

29

  des de la ciento treinte y cuatro a la dos mil inclusiva, de

un mil sucres (:/,1,000,00) eada uma.» Doma le velabra el se-

  

der cuírino orelra vera, culen expone que vare soluclonsr lor  

 

27

diffeiles problemas finsmcleros que sovorta le Comnsfa, vor

 

28

Ut. e imp. La Retama -Guayaquil
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Í
Sausa de ua mala edministración anterior, debe aumentarse

al capital soolal a un millón cuinientos mil suores (3/,
ES

1*500:000,00) a ffn de disminufr el Pasivo de la Compañfa, pl

sentar una mejor imagen financiera que permita obtener los

1    

        

  

e

  

favor, ofrece compensar de teles ordditos la sura de un mi-

118n de rueres (%/.1*000,000,00) en tanto que los otros quí-10
    

de los :osigarios sobre la conveniencia o no del nunento de ca

  

18

Pital, lo he propuesto debes revisarse las cuentas para poder  

 

19

resolver a fín de ver sí el aumento es conveniente.- Indica  

  

20

  que la Superintendencia de “ompañfas, por su pedido ertá fis-
21

celizando a la comparfea, de lo cual se sabía, sí en reslidad   22

 

dad .-   “gliores.,- Mo quisieta interrretar que, hrbilidosamente,28

 

Lit. € imp. ta Reforma -Gusyaquii
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Ya eédminietración de esta Compeifa, emparsda en la mayo

de votos, mediante la cual ha venido desconociendo los dere-

chos de las minorfpes, quisiera darles a estas un golpe de

   

  
   

  

  

a

  

    
   
    
   
   
  

nañifar, hoy estemos aquí pere defendar los derechos que nos

egisten y enpara rpelaremos e las más eltas eutoridedes ejes

cutives, ¿de la ¿rovincia de ineluso de la Neción sentado lo

cual psio + sxipuner lo siguientes Primero,- “xistiendo ute

denimeis como Queda dicho enteriormente, en la :Uperinten»
10

tencia ds “ompaifes,y petuendo ya la intendencin de compañias
1

mediente la fiscnlización «ue ha sido ordencda, anparsdos
12

en el artículo trescientos veinte y nueve, de la Ley de Cono

  

 

13

  

     
    

 

paíúfas, y cowo hesta el momento no existe un informe de esa

fiscaliración o peritaje no es procedente que se hable si-

quiera de un sunento de capital de esta Compaclec.-» ¿egudo.-

14

16

segín el 'rtfculo doscientos diectooho de la Ley de Compafas7   
. Se esteblece nue $1 dentro del plezo cue fija la Ley, ha Jun»

1

  
   
  

te “enersl (e *ecionistas no hubiere conocido 6l Nalance qe
19

nual o no hubiere deliberado sobre la distribución de utilid
20

des, debe procederse a la celebración de la respectiva Junta21   

     

  
  

ee General, nos hiollemnos ente el hecho cierto de ave no se Ma

eumplido eon tel meundeto, de Ley y el Plazo pera tl eumpli-
23

2. miento se hells vor denás vencido.- Tercero.- +gualmente co

Ut. » imp, ta Reforma -Gvayaquil
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, Utilidades no declarndas ]

  
  

dices que la acción para solicitar el pago de dividendos ven»

eidos vresnecrtbe en cinco años, hoy reclamo los cue me Corres»  
  

ai

 

dsonden como rorlonizta que soy de esta compaÍn.- (uarto.-  

 

Serón el ¿rtfrulo trescimntor cinco de la Tey de Compeifas,   

  

  lo cue re refiere a lor Comisarios, indica en sl literal cues”

tro, cue ro vodríán ser tales laz persones dependientes de los

alrintetreadores de le Corperifa, y a su vez, recordarles a los
    
  10

  

Comisarios de esta Compalíía, que el rrtículo trescientos diez

de la antes citada *ey, indica entre otras en.s cosas, exigir

Pajences mensuoles de comprobación sraminar lor líbros y pa-

11

12

    

 

13

  

 

velez de le compañfe, estrdos de caja y cartera, y a su vez,
14

vresenter infomes a le Juante Senerml de “eolonistas, y enfa-   
   

 

do cue para este pretendido aumento de canital de la Compseiifa
16

debverfn reposar en ls Cerencia y a disposición de los Acci0nmido
17

  

 

ml ter el informe resnectivo, sin dejar de recordarles a los 20

tores Comisarios de los responstabilidader civiles y penales  

 

19

  
  

oue ets fimedlones conllevan.- .uinta.- (demás amparado en el
20

  

 

irtfeulo trescientos siete, de la tantes veces citada Ley de

Compoifas, ove indica que le acción de responsabilidad conta

21

  
  

 

22

  

los administradores debe ser seguida vor la compereila, la mis”-

tr que nuede ser sndoptoda sunoue no figura en el orden del %

por Yo eusl dejo conrtencio de le formo srbitrarin e inproco-

23

24

     
dente con aus te actíla, en menoscabo, de los derschos de las  

  
26

minorfas.- :exto.- “odo esto demustra cue, coro rocionista  

 

27

 

de %a Comnaifan, con un espital superior al veinte ycinco por
28 -

Lt $ imp, La Reforma «Gueyaquii
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ciento (257) del esfa capital social de la mismo. estoy oomvro-

bando que no me ecnuentro suftolentemente instrufdo sobre el

objeto de la presente convocatoria, por lo que Propongo que

esta sesión de Junta veneral de Accionistas, se celebre pos-

1    

    
   
    
   

  
2

teriormente, y wir vez oue se conozcan el peritaje de la in-

a

tendencia de “omeiIog.- ¿gradezco la atención a esta exposi-

sión,  
    

y en espertial el senor dootor Alfredo “lema ' usszeo, den

legado de la Intendencia de Compaifes, esta gesión,.- (fir
  

 

       
  
   
   
   
   
   

     
   
    

      

   

mado) inzenjero “eliva ezo "enpuzsnmo.-» 4 continasción el dos»

10 tor Carlus "surieta plés que re le otorguen torless de ?etas

de Jutas .enerales Cúentas e Informes, de dos e08 strrg, pe-
13

tietón one expresa estar emparada por la Ley de Compwifss.-
12 -

13 Vuelve a tomar 28 ralobra el Ingeniero f$ezo, quien exnrerza

, [Me en eleunos oportunidades, ha insistido en pedir los Enlen-

ces, Cuentas, informes atístera, y sigue sin recibirlos,.- 51

sesor Yorelrs esxvone ¡ue pergoneluente le entrezó el ingenia-
16

ro Pezo esta documentación, cuendo este concurrió a las ufl-
17

tinas de ¡ndvstrios de Concreto oca '.£. hace algín tiempo ,.
18 :

pide la palebra el ¿eeclonteta Igafl para referirse a la 00»
19

20 eunicación que he lefdo el rasor Ingentero Sero y menifiesta

  2 ue le junta Senersl vrúinaria de soctonistes, sí se ha reuni-

22 do de acuerdo a le Ley, dentro del bloze fijado por la Ley

de Compafer. hobiéndose deliberado sobre la distribución
23

  de utili“ados, el Gelance snual, Cuentas e :nformes de los de
24

ministradores y del .owmleasrio y que la publicación de la con-

Lt. e imp. La Retarma -Gyayaquil
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de la Ley de Compañifas, y no existe prohibición

que le Junta resuelva un aumento de capital, por más que la

apresa se halla somttida a una fiscolización y aque debería a

erndecerse a los AM»ecionistas ecreedorse, que deseen cornpen-

sar sus créditos, para mejorar la situación financiera de Y

k

 

    

    
     
  

“a

 

Covwpafa.- Huevanente toma toma la palabra el Ingeniero Pesa

  

quien »rovone que ssta Junta General »s dieflera hasta que  
  se conoron el informe de la “uperintendencia de Compañfas,

    

   

 

  eon resnecto n la fiscalización que se está efectuando, ya

aue ny se encuentra suficientenente instrufáo subre el obje-

to de la “onvocetoria, petición que hace como 4ccionista»

propietrrio de un capitel superior al veinte y cinco por cien

to (257) del capital social de le Conmparifa.- Interviene el

10

    1   
12

      13

áecionista ¡isgafl nanifertendo que de acueráo a la Ley, el In  
   

 

14

  

 

seniero Pezo 51 puede solicitar el difirimiento de la presen-

te Imta, vero .rolo tres díaz y si el Ingeniero Pego, cambia

sv vronuente de esta manera, 6l cono ecocio apegado al Jere”

cho, reeptará de inmediato ds «1 defirimiento de la reunidn.-

16

17

     18

-1 doetor Tvurieta pides sal ingeniero Fezo que modifique su  

 

19

  
  
vrovtezta pera cue la reunión ss oslebre en el término fija

20    
do en la Tey de “omperifas.- 51] "ngeniero ezo acepta la inbs    

 

21

  

 

inienuación del Coetor Izurieta y exize que se le envíe el
22

  

 

lmez a leas doce del ¿fa el Palence, les Cuentar y los Infer-
23

  

 

mez correspondientes al ao mil novecientos setenta y dos ya

  

 

gue Jamás le hen remitido.- :1 socio : 1eaf1 expone que de a»

cuerdo +1 ¿rtfeulo trescientos veinte y ocho de la Ley de Cor  
  
  

paisa, el   

 

.alemcs “¿antral, es ptedo de la Cuenta de Párdi-27    
Are y    "“senencias y sus anexos la *emoría del asimintstrador y

28
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T
el inforze del Conizario, hen estado ala disposición de los At»1    

     
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   

     
  
   
   

 

eionistas en Jas Oficinar de la Compefa, ostra su conocimien»

to y extutilo, con la debida entirinnción legal y cue 8l perso

nalmente ha soncurrido al losa! social de Tndustrias de Con=

creto ' 08 ".s. donde lo ba rtdo entregedo esta documentación

a

dejando consrtancle por eserito de haberla recibido y esfmiso

so vid les firups de los otros soslos que Jeclarshem inter re

cibido tembién l> doeumenteción mercantil predicha,.- (omo es

inúbasen inmrostble =sber com precisión, curnio oxisten ao

clones a? rortrador quien er e no socionlate de le Cornella,
10

cue la transmisión de Título se opera ppr su simple entreza,
u

y no eonsten lor tttularern úe ln Aeción en el libro de Legig.
12

tro de sentones y ?/nolonirtes, solicita el "neenlero vezo que
13

como rm hecho le mevorfa de los icelunistas, canjes sus e0
14

ciones al vortador, por Fomtnstivas, pers nue de este modo,

16 inscribir su nonbre en el mencionado Tresirfro.- nte canje tad

món es oblieratorio en virtud de los dispuesto en elartfculo
17

15 cusrente y cinco, del dose de Julio de mt1l novenientos ssten»

te y uno.- En viste de ester de acueido los asistentes por u-
19

nenimidad en el deferiulento de la Junta encrel, se acuerda
20

inttilarea el dfn miércoles a las doce del d£fr, terninimáo
21

sel 18 sesión y rusoriblendo el 4cte une Vez redactada y puerta

Za en YMimpio con 1” aprobación de los asistentes, el -residen=

te da la Junta y el Serretarío sdchoc cua certifiar,- (Pip.
24

sado) “ulrino Yoretra Vero.» Propilente mMembntstritivo.- (fir

       
  

mado) A. “igmfl.o “ecreterio »ná-hoc.- ertífico: ue es fiel

copia de eu orteinol.- (firmado) ?ouiles "ivefi “entisteven,-
27

fbozala,= “ncreterio aduhos do 1n Juite ¿eneral Xtreordinariá28

tt. e imp, La Retorma - Guayaquil
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27

L

 

de 200t1o0n1st o MEOZ ¿ de eE ea AGITA y ¡D0S 8 Q > NS
     

cir de 'omalfas en Mnayacuil.- -1 > ecretario formo la lista

de aristenter comprobando cue srigten 201 seior “svier Yareháin

“estro, “toiiles "1igsaf1i Smtistevan, Cesbington contesde00sa,

y “sdyr Teprl de Tuque, propietarias cede wo de un Título

de acción nor valor de clncuente mil rucres (./.580.000,00) re»

prerentativo de cíncuente ($0) eeciones de un mil sueres (<A

100000; calm título, 72 sejor :uvirino ¿nreira Vera, prople-

terto de veinte y dos (72) tfítulos de acciones de cincuenta

el sorteado” de un mil suores (-/,1,000,00) 58 el ingeniero je-

line Tezo 'empuzemos pronistario de las acolones numeradas ¿dh
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Tí
ri1l trescejontos 33 - E

S

El ES á e e 2 Ge Ai ni gua

no concurrió » leo mtrior Junta General por hallarse asila»

de en el "orpital £21 CU ', hablieníio presentealo en cede onor»

tennided su excusa por €tr1 motivo.- Yl tacretorio informa que

está orecente la totalided del carital sociel de dog millo»

nes de erores (2/,2*000,000,00) susecrito y reso,

sor "renifente resptr la dentición ds los rortor de inttrlare

se en ¡unto cerneral, comenendo le resión y conredo lp pala»

tran el ssesor imementero “elipe Cero Campuzano ve mvnifles.

te cue the resitido el ?elence e Tnforauez y cue ronrte on “qe

ta qua el Informe del "residente, que se relacion: con el lg

lence ebrivta duder sobre au veracidad, moniferteando ove dor

dáfas no son eonfictemnters pera hacer un sxamen de lor cuentas,»

Fxplies ave hay una selora cue trebejs em la ¡ilafore "Ia

Wilegrere” a culen no se le estable cobrenáo rrrendemiento,

en ve villo de vropledal de Tháuctrias de C“onereto :0ta "feos

Y que sbarace como deudora de trerclientos retenta y eineo 111

suores .(7/,7275,720,00%».- “anifiesta que el 'asivo de ]n (om

vaifa extete una deudos a laerzo oleo de ocho millones do sue

erez ( /.2*90,710,00) y no de doce millones de suerer (0f, >

12*000,900,00).- ue en el informe ¿el Preridente, no rbares

ce el setivo fijo cue CULICA le entreaó a Inturtriss de Con»A

ereto Roos “,%,, lousimente Inoulere al “omisario cual en

el ettterio vara concilimr los cuentas.» Afirma cue el aimen»

to de savitel no Ya orecedido del Informe de los “omisarior,

Y que hay Peservas Y Otro” rubros one deben incorrorarze pas ta tmoitrltraarndn, . ride
Lit. e ímp. La Selorma -Suayagun
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cala »roilonista poses Y que nublicanante ee haga conocer a

los socios que misden ejercer su derecho de preferencia den»

tro 801 término de treinta dÍneg que ieternmine la Ley de Uam

verfor,- Toltrita al sejor “oreire, cue retira su propuesta

de conperear sus oréfitos hactta vor un villón de sueres (SÍ,

1%000,009,00) yo que zi bien eso bejarín las deudas de la E

vregas no le otorsen el ecnpitasl de trabajo neceserio para in

erementar los nevocios de ls Compaife, y que teniendo confi

ra em el dentino (es lr mpresa, invierte su cavital en dine»

ro efectiva, asf coro loz denfa socios.-Ta provuessta del 40»

ciondote iaefl es mpoyade por lor socios : archán y Huntes-

deoca, y el eejor Corolra excrena que est listo y» aceeder

a 1 reticióda del socto  diasfl a pesar de su ontrega a a

simificadeÉ un fuerte sacriflcio aconómico.- 1 ¿nreniero

Fero mevrermnte interviene y ozpreza al señor ¿oreira quesl

per porlonirte le d£ derecho, veco al ser aúministredor le

d£ obliereionee 7 resronenbilidodes.- (n temundo lugar, si

ie merintendencia de Compafre, estA crocedierdo a ua CEe-

crdiración, de Tos neurtos de la comnvaila, si el rinmintetre-

dor pronedlers en uns forie clpare y explis, deberá experar

por princeivlos moralse lí resultado de exe periteje.- ¿1 des

tor “urvte expllera sue no conoce le convocetoriea a Junta G6-

vnerel y ol 'nseeniero “evo sa ha recibido el “alsnce, infor»

mer y cuentes, ronenlefntioro us derechos de aocioniatas, te» 
Lit 9 imp. La Reforma Guayaquil
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1

a

10

Mu

12

13

14

16

17

18

19

20

21

27

qua géa en forma poco visible es lezal, pero cue no consi

dera cue es poral, y nue no se le da las convicatorias, la

extensión recuevida, sueiriéíndose en el futuro, los Convo»

cotorias se hega en dos columas.- Sisue el doctor Fuerte

exponiendo aque a perar de cue no he sido rertonirtede la

empresa, considera su deber dejar sentado su reclamo vor la

forma como se Mw efectuado la vonvocatoria.- :1 socio “jo

ssfl mmifirsto que las acciones que exhibe el inreniero “esp

son el portrdor, por lo cual mal puéde conocerse con preni-

sión el nombre del scclonista Propletaerio de la ¡eción, ya

que ellos pueden esmbiar de Titular de uns hora para otras y

les el Artíeulo de lr” Ley de Compeiles, que indios cue la

documentación nercent11, que exiafa el ingeniero TFero dentg

haber sito reríblda vor 81 en las Oficinas de Industrias de

Contrato “oen “.h., conforme lo han hecho los dros sonton,.

Fl señor Yorelra hans notsr que el doctor Duarte he dich

 - PAra la canos
Lts imp, La Reforma -Guayaquil
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SA

 

    

 

2 áo intención de solucionar los asuntos de ROMISA.+. y cita como

testigo al señor Rodríguez y razonando su voto, vota en 'con-

tra de la moción del Accionista Rigafl, porque ha expresado

 

   

    

 

Capital, sin esperar los estudios que indican cual es el capi-

   
tal que se requiere para que la operación de la Compañía se

vuelva de funtionamiento normal,- Como no existe al monsañko

un estudio que daría la pauta o ilustración de los aceilonis-

tas se opone a la moción del aumento de capital y se reserva

el derecho de tomar cualquier decisión a la publicación que e-

    

 

10

11  

 

   

   

12

  

  

fectle laCompañfa, suponiendo que la mayoría resolvería feno-

rablemente a la moción del Accionista Rigafl.- El señor Carlos

Marín vota encontra de la moción, el señor Marcos Rodríguez

en contra, el doctor Angel Duarte en contrato, por cuanto a-

13

14

15

    

 

16

firma no existen elementos de Juicio contables, que 'Just1f1-  

 

17

  

 

5, quen el aumento del novimiento propuesto.- A favor de la mo-

ción vota el señor Washington Montesdeoca, la señora Gladys  

 

19

  

 

Leal de Luque, el proponente Aquiles Rigafl Santistevan, el se
20

   a ñor Xavier March£n, y el señor Quirino Moreira Vera, quien

    

 

dirigiéndose al doctor Duarte, le ezpone con las consideracio-
22

  nes que le nerece, que el pensamiento de la empresa, es an-

pliar sus negocios, por existir a las puertas, varios posi-

bles contratos con el Consejo Provincial, con el Banoo Ecuato»

23

24

    
   
  

riano de la Vivienda y otras Empresas, nacionales y Extranje-

  

 

ras, existiendo magníficas pera

invertido mucho dinero personal en la Empresa, le interesa nás

Últ. e imp, La Reforma Soryaqui
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a

cial en un híillón quintentos mil sueres (s/.1*500,000,00), en

proporción a laz acciones de cada Accionista, permitiendo a

los mocios el ejercicio de su derecho de preferencia.- En con-

 

tra hay seiscientes sesenta votos, por lo cual hay mayoría

absoluta y el Aumento queda resuelto, de la forma propuesta.- $e

ordena que el Gerente General o el Presidente Administrativo

10

1

publiqueel aviso para que los Accionistas ejerzan su derecho
12

de proferencia.- Por no haber más que tratar condluye la se-
13

sión a las dos de la tarde, firmando para constancia el acta
14 -

respectiva, ua vez aprobada, el Presidente y el feerete que

Seoretario que certifias.- (firmado) Quirino Moreira Vera, -16

Presidente,- (firmado) A. Rigafl.- Secretario ad-hoc" .- Certi-
17

fico: Que es fiel copia de su original.- (firmado) Aquiles Ri-
18

all Santiztevan.- Secretario aá-hoo de la Junta General de
19

accionistas de Industrias de Concreto Foca C.A.- Guayaquil,
20

Mayo diez de mil novecientos setenta y cuatro. CERTIFIADO 1
21

penco de Descuento,- Trece de Marzo de mil novecientos stten-
22

ta y cuatro.- Conste por la presente, que ha sido depositado
23

in este Banco la cantidad de Un millón quinientos mil suecres
24

S/.1*500.000,00) bajo el rubro de Cuenta de integración pa-

a el aumento de Cepital la firma Industrias de Cmncreto Roca

«As, conforme entrega de los accionistas de la eXpresada conm-

Út, e imp, La Reforma «Guayaquil
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A

al   NS

vez que la firma que precede hublére ausentado debida y legal8

 

  mente su eapitel, el Panoo se considerará de hecha rerado

10 de toda responsabilidad y cualquier reclamo posterior JY mn

5. libertad de relevar al interesado de su compromiso son n0s0-

¡| tros sin pegjuicio de la devolución de este certificado, a

menos que, se probare fehacientenente que, el mismo, ha que-13

dado como documento habilitante de la “soritura de aumento de14

| Sapitel de lo Compriifa, en cuyo evento, deberá entreztrsenos15

una copia de tal escritura.- (firmado) Tolo 'Ponceo C.,» Geren-16

 

17

18

«ue con fecha dos de Julio de mil novecientos setenta y tres,
19

el representante de la empresa "Industrias de Concreto roca
20

 

Coño”, de la ciudad de Guayaquil, elevó al vinisterio de IM-
21

dustrias, Comercio e Intesración, une solicitud encaminada a
22

obtener los beneficios señalados en el Artículo velnte de h
23

a

|

Ley de Tomento Industrial, para elevar su capital social des-«e=

_| de Dos millones de suores (5/,2*%000.0000,00) a Tres millones
25

de sue quinientos mil suores (5/,9”800.000,00).- «¿ue la cita-

 

26

da empresa mediante Acuerdo Interministerial ntneyo doscientos

dos de veinte y ocho de Mayo de mil novecientos sotenta y

27

28

Últ. 8 imp. ta Retorma -Bugyaqui
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ciudad de cuayacuil, pueda elevar su cavital sostal desde Dog=

millones de sueres (5/,2*%000.000,00) a Tres millones de quíi-

3 ntos mil sucres (8/,3*500,000,00) .- Segundo.» Para la 88

arío no podrá concederse prórroga alumna.» Comunfquesea, D
p en ¿uito, a once de Julio de mi1 noscientos setenta y trat.- 

Lit. e imp. la Reforma -Suayaquil
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hd18n = ni" . a núme d0s01entos achary - y

siete de once de Julio de milnovecientos setenta y tres, me

concedió autorización a la empresa "Industrias de Concreto Ro

cientos setenta y cuatro, el Representante Legal de la mencio

nada empresa, elevó al Ministerio de Industrias, Comercio e

Integración, una solicitud encamiáada a obtensr una nueva pró

rroga de plazo para legalizar la escritura de aumento de capi

tel; En uso de la faculáad que le concede la Ley de Fomento

Indusstrial vigente, Resuelve: Artfoculo Unico.- Ampliar en No

venta días, a partir de la presente fecha, el plazo fijado en

la Fesolución Ministerial nfmero doscientos ochenta y siete

de once de Julio de mil novecientos setenta y tres, para que

la Empresa "Industrias de Conereto Roca .4."” de la ciudad de

Guayaquil, pueda legalizar la escritura de aumento de capital

34 Comunfquese, Dado en Quito, a veinte y wnode Enero de mil

novecientos setenta y cuatro.- (firmado) Francisco Rosales Re

m08.- Ministro de Industrias, Comercio e Integración.- (fir-

medo) Coronel Richelieu Levoyer A., Subsecretario de Indus-

trias.- (firmado) Ingeniero Hugo A. Molina C., Director de De

sarrollo Industrial.- NOMBRAMIENTO: Industrias de Concreto Ro 
Lit. e Imp, La Reforma Buayaqusi
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T
L nida el siete de 268 corrientes acordó ELEnMS e PAZaA atte2 £ 3

2 par el cargo de Presidente de la Compañifa, por el lapso de

   

tos.- Muy atentamente.- (firmado) Aquiles Bigafl Santisteven -

 

Secretario ad-hoc de la Junta General Extraordinaria, - ::a=

a

el 26n:.Fneta mismo fecha acepto el cargo que meha sido con-

ferido.- (firmado) “uirino Moreira Vers.- Registro de la Pro

3

piedad del Cantón Gueyaquil.- Este Nombramiento queda lns-

»

cerito en el Registro Mercantil con el nánero trescientos se-

o

- tenta y cuatro y anotado en el Repertorio bajo el 'nfmero tres

o o

mi1 doscientos noventa y nueve.- Guayaquil, veinte y cinco de

Febrero de mi1 novectntos setenta y dos.- (firmado) Doctor Fáus-

ra »

to Bénites Jácome.- Registrador de la Propiedád del Centón s a”po >

yaquil.- Hey un sello,- Son copias devolviindose a los inbe-

_ 5
sa
n

m
e

resados.- Los otorgantes me exhibieron sus respectivas códu-

to a

las de ldentidad y Tributaria.» Lefda que ful, la presente

pa a

Escritura, por mf la Notaría, en alta voz y de principio a

15 - fín a los otorzantes,8stos le aprobaron en todas y cada ua

a

so de esus pertes, se afirmaron y ratificaron y firmen en unidad

de acto y conmigo la Notaria, de todo lo cual doy í8f.,- (fir-20

medo) es»e muírino Noreira Vera.- Ced, lá. cero nueve raya
21

22

|

“ero ciento nchenta ciento sesente y dos.- Ced. Trib, cero ce

ro treinta y ocho treinta y sels.- > A c+ e S po G o A O : y =v a

yentes: cero novecientos noventa cero cero cero sesenta y cus

» »

a o 1 3 ce y o E o g 0 e Í

I
I
,

” p
o E E 3 a S Ny p = e E » E 3 e p o o :25
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TÍ
-, dor Vicente .uirino Voreira Vera, portador de les ctiulas de

2 Mentidad nánero cero nueve rays oero ciento ochenta ciento

s sesenta y dos y Tributaria níinero cuatrocientos ochenta y sels

mil doscientos veinte no adeude al fisco por ningén concepto.
4

Senecesita pera Aumento de Capital de Compañife.- Es Justila,s    

 

a

(firmaño)Cgrar M. Dávila .- Le Jefatura de Feceudaciones del     
-. '“oreira Vera po   Guayas.» Certifica queda seiora Vicente

dor de las cóálules de ¡identidad número cero nueve raya cero
3

o clento ochenta ciento sesenta y dos y Tributeria número cus-

trocientos ochenta y sels mil doscientos veinte no adeuda Im”
10    

  
puestos en esta Jefatura a la fecha. - Guryaquil, dieciocho de  u

| *mrzo de mil novecientos setenta y custro.- (firmado).Almagro

   

 

“elásnovez Cevallos,- Jefe de Tecaudecioneas del Susyas.-» Hay

un sello.» RFECTRBO CA APULS: Nímero ciento cincuenta y seis voir

_| te y tres sesenta y sels.- ''inisterio de 'inanras.- Jefatu-
19

ra Provincial de “ecasuldaciones del cuayess.- Vacha: Yearzo ca»

 

18

torce de u11l neuvecientos setenta y cuatro.- Nombre: Notaría
17

ileima Tercra.» Por concepto de: Tasa Judicisls Carátula: quí
18

 

nientos sueres (:/,500,00) .- Orden nímero noventa y un mil
18

20 tresetentor quince.- Códigos ciento veinte Y Uno osro sero cier

2 to umo.- "ubro: Trea y fyanoeles Judiciales.- “nlor: quinien-

ton eueres (*/,500,00).- Total: quinientos sucres (5/. 500.00) q

 

(firmado) Jefe de Recaudaciones o Pecibidor.- 'irma tlesible.
23 en

37TAUTTNOPTRADArouriatro»ouyo-de-Trduetriar"la»primero=-P
24

bllca-convecadadel-"ompaifas»2Aminietrativo-aunentado»3,$00
25

6 siquiles-la-previs-delerado»de-Joe-aceloner-causa-para-apor tarae-
2 z .

27 Iefender-tal-dejo-trescientos-papeles-tantas-nctip-5Uficiente

mente-Sometida»-presente-1nsinuecidn-de-instalarse»¿niniatrativo»
28
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27
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-áTas 2

 
CERTIFICO:Que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución

número 3.406 del Señor Infendente de Compañfas Anónimas, fue -

inscrita hoy,esta escritura pública,la que contiene el contra

to de REFORMA DE ESTATUTOS 1 AUMENTO DE CAPITAL de la Compañás+

denominada "INDUSTRIAS DE CONCRETO ROCA C.A.".¿de fojas:2,081

a 2.124,Número 93 del Registro Mercantíl,Libro de Industriales
 

e

i anotada bajo el número 5.126 del Repertorábo +Guayaquil,a Qe

 

qe :
de Abril de mil dvecientos setenta y cuatro.-£1l Registrador-

o poo o 7
A -

) : , Pe co
. s A t Y , » ; SN A

de la Propí cda0GLttt DÍAdal yAb ON76 a

=> a pe : :

ryan ea ro ¡saciedad dal” ..

Lombadea y AAA
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